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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: VERBAL – DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE: DIDIER GUILLEN YAGUE 

DEMANDADA: LIZETH ALEJANDRA SUÁREZ RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN:  180943184001-2021-00034-00 FOLIO: 126 TOMO: I 
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 

PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 180 
 

Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece que a ello no 
hay lugar, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de la demanda denominado COMPETENCIA Y PROCESO señalará el domicilio 
común anterior, conforme lo indica la regla segunda del artículo 28 del Código General del 
Proceso. 
 

Por lo anterior, y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la parte considerativa 
de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsane las falencias advertidas, so 
pena de ser rechazada la demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado ELKIN MAURICIO DÍAZ CONTERAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.117.512.508 de Florencia, Caquetá, y portador 
de la tarjeta profesional Nº 297.485 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el 
presente proceso como apoderado judicial del demandante (folio 1). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO ALBERTO SUAREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 
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